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INTRODUCCIÓN: 

Vamos a desarrollar en este libro-temario los 10 temas solicitados para el estudio de las oposiciones a 1 plaza de 

Conserje de Colegios Públicos para personal laboral del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, publicadas las bases 

en la página web del ayuntamiento el 03-11-2020. 

Los temas a estudiar son: 

Materias Comunes: 

Tema 1.- La Administración Local: entidades que comprende y regulación actual. El Municipio: elementos que lo 

integran y competencias. El Término Municipal. La Población. El empadronamiento. 

Tema 2.- Organización municipal. El Pleno del Ayuntamiento: elección de los Concejales, constitución y 

atribuciones. El Alcalde: elección, destitución y atribuciones. La Junta de Gobierno Local: composición y funciones. 

Los Tenientes de Alcalde. Los Concejales-Delegados. 

 

Materias Específicas: 

Tema 3.- La información y atención a los usuarios de edificios públicos. La atención telefónica. 

Tema 4.- El control de accesos. 

Tema 5.- Tratamiento de correspondencia: deposito, entrega, recogida y distribución de correspondencia. 

Certificados, notificaciones, cartas ordinarias, urgentes y paquetería para sus posterior envío. 

Tema 6.- Apertura y cierre de edificios o locales municipales. Puesta en marcha y parada de instalaciones. 

Tema 7.- Nociones básicas de carpintería, electricidad y fontanería. 

Tema 8.- Reparación de pequeñas averías: descripción de las más comunes (roturas de grifería, sustitución de 

tubos fluorescentes, bombillas, cerraduras, etc.) y descripción de los pasos a seguir para su correcta subsanación. 

Tema 9.- Manejo y mantenimiento básico de fotocopiadoras, escáneres, plastificadoras, destructoras de papel y 

otras máquinas de oficina. 

Tema 10.- Prevención de riesgos laborales. Medidas preventivas y pautas de actuación ante incendios y 

emergencias. Primeros Auxilios. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

TEMARIO CONSERJES COLEGIO PUBLICO AYUNTAMIENTO DE 
CUARTE DE HUERVA 

4 

 

 

 

 

INDICE: 

 

Materias Comunes: 

Tema 1.- La Administración Local: entidades que comprende y regulación actual. El Municipio: elementos que lo 

integran y competencias. El Término Municipal. La Población. El empadronamiento……………………..…….págs. 5 a 35 

Tema 2.- Organización municipal. El Pleno del Ayuntamiento: elección de los Concejales, constitución y 

atribuciones. El Alcalde: elección, destitución y atribuciones. La Junta de Gobierno Local: composición y funciones. 

Los Tenientes de Alcalde. Los Concejales-Delegados……………………………………………………………………………págs. 36 a 59 

 

Materias Específicas: 

Tema 3.- La información y atención a los usuarios de edificios públicos. La atención telefónica…….…..págs. 60 a 93 

Tema 4.- El control de accesos…………………………………………………………………………………………………….….…..págs. 94 a 99 

Tema 5.- Tratamiento de correspondencia: deposito, entrega, recogida y distribución de correspondencia. 

Certificados, notificaciones, cartas ordinarias, urgentes y paquetería para sus posterior envío…….…págs. 100 a 178 

Tema 6.- Apertura y cierre de edificios o locales municipales. Puesta en marcha y parada de 

instalaciones…………………………………………………………………………………………………………………………….………págs. 179 a 182 

Tema 7.- Nociones básicas de carpintería, electricidad y fontanería. 

Tema 8.- Reparación de pequeñas averías: descripción de las más comunes (roturas de grifería, sustitución de 

tubos fluorescentes, bombillas, cerraduras, etc.) y descripción de los pasos a seguir para su correcta 

subsanación……………………………………………………………………………………………………………………………………..págs. 183 a 305 

Tema 9.- Manejo y mantenimiento básico de fotocopiadoras, escáneres, plastificadoras, destructoras de papel y 

otras máquinas de oficina………………………………………………………………………………………………………..………págs. 306 a 323 

Tema 10.- Prevención de riesgos laborales. Medidas preventivas y pautas de actuación ante incendios y 

emergencias. Primeros Auxilios………………………………………………………………………………………………..……..págs. 324 a 379 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

TEMARIO CONSERJES COLEGIO PUBLICO AYUNTAMIENTO DE 
CUARTE DE HUERVA 

5 

 

 

 

 

 

Materias Comunes: 

Tema 1.- La Administración Local: entidades que comprende y regulación actual. El 

Municipio: elementos que lo integran y competencias. El Término Municipal. La 

Población. El empadronamiento. 

 

LA ADMINISTRACION LOCAL: 

La Administración Local se define como “aquel sector de la Administración Pública integrada por los Entes 

Públicos menores de carácter territorial” y está regulada en la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases 

del Régimen Local. 

La Administración Local forma parte de la Administración Pública; por tanto, los entes que ella comprende están 

investidos de las prerrogativas y potestades propias de aquélla. Sin embargo, tales prerrogativas no les 

corresponden con carácter originario, sino derivado, pues, aunque son entes públicos, son entes públicos 

menores. 

Según el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 4 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre reconocen a los Municipios, Provincias e Islas, en su calidad de 

Administraciones Públicas con carácter territorial y dentro de la esfera de sus competencias una serie de 

potestades, como la reglamentaria, de autoorganización, tributaria y financiera, expropiatoria, sancionadora, etc, 

señalando, además, que estas potestades y prerrogativas podrán ser aplicadas o reconocidas a las restantes 

Entidades Locales. 

La Administración Local está formada por Entes, es decir, por sujetos de Derecho con personalidad jurídica 

propia. 

Los Entes públicos menores que se encuadran en la Administración Local, a diferencia de los Entes Institucionales, 

tienen carácter territorial. El territorio constituye su elemento esencial. 

 

Según el Gobierno de España: 

Entidades Locales: 

Nuestra Constitución establece la unidad de España y reconoce autonomía a las Comunidades Autónomas 

(regiones) y administración local. 

España es uno de los estados más descentralizado del mundo con 17 Comunidades Autónomas, 2 ciudades con 

estatuto de autonomía Ceuta y Melilla y 8125 entidades Locales. 

Las Entidades que forman la Administración Local: 

Todos vivimos en un municipio, es la administración más cercana a los ciudadanos. Prestan servicios esenciales. 
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Tema 2.- Organización municipal. El Pleno del Ayuntamiento: elección de los 

Concejales, constitución y atribuciones. El Alcalde: elección, destitución y atribuciones. 

La Junta de Gobierno Local: composición y funciones. Los Tenientes de Alcalde. Los 

Concejales-Delegados. 

 

Vamos a continuar con el estudio de la ley vista en el tema anterior, continuando con el Título II, y pasando al su 

capítulo II: 

CAPÍTULO II: Organización 

 

Artículo 19. 

1. El Gobierno y la administración municipal, salvo en aquellos municipios que legalmente funcionen en régimen 

de Concejo Abierto, corresponde al ayuntamiento, integrado por el Alcalde y los Concejales. 

2. Los Concejales son elegidos mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, y el Alcalde es elegido 

por los Concejales o por los vecinos ; todo ello en los términos que establezca la legislación electoral general. 

3. El régimen de organización de los municipios señalados en el título X de esta ley se ajustará a lo dispuesto en el 

mismo. En lo no previsto por dicho título, será de aplicación el régimen común regulado en los artículos 

siguientes. 

 

Artículo 20. 

1. La organización municipal responde a las siguientes reglas: 

a) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en todos los ayuntamientos. 

b) La Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios con población superior a 5.000 habitantes y en los de 

menos, cuando así lo disponga su reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su ayuntamiento. 

c) En los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de menos en que así lo disponga su reglamento orgánico 

o lo acuerde el Pleno, existirán, si su legislación autonómica no prevé en este ámbito otra forma organizativa, 

órganos que tengan por objeto el estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a la 

decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los concejales 

que ostenten delegaciones, sin perjuicio de las competencias de control que corresponden al Pleno. Todos los 

grupos políticos integrantes de la corporación tendrán derecho a participar en dichos órganos, mediante la 

presencia de concejales pertenecientes a los mismos en proporción al número de Concejales que tengan en el 

Pleno. 

d) La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones existe en los municipios señalados en el título X, y en 

aquellos otros en que el Pleno así lo acuerde, por el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus 

miembros, o así lo disponga su Reglamento orgánico. 

e) La Comisión Especial de Cuentas existe en todos los municipios, de acuerdo con la estructura prevista en el 

artículo 116. 
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Materias Específicas: 

Tema 3.- La información y atención a los usuarios de edificios públicos. La atención 

telefónica. 

 

VAMOS A DIVIDIR ESTE TEMA EN 5 APARTADOS: 

 

1.-INFORMACION Y ATENCION AL CIUDADANO Y A OTRO PERSONAL VISITANTE 

 

Las funciones principales del personal subalterno, ordenanza, auxiliar de servicios, etc, son: Entradas, salidas, 

recepción y atención a las personas usuarias. 

 

La función de información y atención al público, también es importante, debiendo recibir a las visitas con cortesía 

y diligencia. El personal subalterno o auxiliar, que se encarga del control de acceso, es la primera persona con la 

que se tiene contacto, por lo tanto, es la imagen de la Administración. La información transmitida del mensaje 

que se envíe a la ciudadanía va a depender de la imagen que capte la sociedad del servicio ofrecido. La ciudadanía 

demanda una información o servicio de calidad, con un trato amable y unas formas correctas, siempre que el 

tiempo lo permita. 

 

Aparte de una atención personal y correcta, hay que conseguir que el servicio requerido sea el adecuado. Una 

insatisfacción en la solución de las necesidades personales, puede generar una percepción negativa de la 

Administración. La información se puede definir como un conjunto de datos los cuales tienen un significado 

concreto y que sirven para resolver dudas y propósitos a quien recibe dicha información, es decir, cuando 

disponemos de muchos datos, estos los estructuraremos y los asociaremos a un objeto o producto de modo que 

adquieran un significado, de ahí se obtiene la INFORMACIÓN. 

 

En la atención al ciudadano, también influyen la formación de impresiones, las cuales se entienden el proceso 

mediante el cual se infieren características psicológicas a partir de la conducta y atributos de la persona, y la 

organización de esas inferencias. 

Las primeras impresiones, formadas con muy pocos elementos significativos, pueden ser muy importantes 

porque: 

* Suelen ser bastante duraderas y estables. 

* Pueden influir notablemente en el desarrollo de posteriores interacciones. 

Entre los Procesos fundamentales implicados en la formación de la primera impresión destacan: 

- Quien se forma esa primera impresión deduce los rasgos y emociones del otro. 

- La formación de esa primera impresión permite definir las expectativas mutuas. 

- La formación de una primera impresión implica la atribución de ciertas características a la personalidad del otro. 

 

Factores que influyen en la percepción de personas: 
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Tema 4.- El control de accesos. 

Control de Acceso: concepto y clases: 
 
El control de accesos está situado exactamente donde se desarrolla la actividad principal, que es la de acceder a 
un sitio en concreto. Es una forma de seguridad para controlar, supervisar y regular el tránsito de personas, 
vehículos y mercancías a través de una o varias zonas, áreas o dependencias de un lugar, instalaciones o edificio 
público o privado definidas como áreas seguras para la prevención y protección de riesgos.  
 
Para garantizar la seguridad del acceso, puede estar gestionado por una o varias personas, asistidas o no por 
sistemas electrónicos que faciliten el control y registro administrativo de visitas y mercancías, para poder conocer 
la identidad de las personas que quieren acceder y una vez accedido, poder controlar sus movimientos hasta su 
salida. Es decir, poder saber en todo momento, donde están y que hacen. 
 
En resumen: 
 
¿Qué o quién hay que controlar que va a acceder a nuestro lugar? 
 
— Personas. 
— Vehículos. 
— Objetos y mercancías. 
 
¿Cuál es el objetivo principal del control de acceso? 
 
Garantizar la seguridad y reducir los riesgos que puedan aparecer en las entradas y salidas a nuestro lugar, 
controlando en todo momento la permanencia en la estancia. Para ello tendremos un protocolo establecido por 
nuestra empresa. 
 
El control de acceso impide el paso de personas y vehículos que carezcan de autorización y permite detectar la 
presencia de mercancías y objetos sospechosos o sustraídos. 
 
Entendemos este proceso como el conjunto de operaciones cuyo objetivo consiste en permitir la entrada y salida 
a las personas autorizadas y denegársela al resto de personas, incluidos los objetos por ellas portados. 
Estableciendo como objetivo secundario la obtención de información (identidad, hora de entrada y salida, 
destino, etc.) de cuantas personas acceden, lo intentan o están presentes en el edificio. 
 
Para que el PERSONAL SUBALTERNO desarrolle bien este trabajo deberá de seguir una serie de pasos: 
 
Solicitar información de la persona, su DNI, el cual anotará en un registro previamente establecido para ello, su 
número de identificación personal, sus datos personales y cuál es el destino y objetivo de esa persona. Este 
registro puede ser manual (en formato de libro o libreta) o electrónico (mediante un programa informático). 
 
Si la persona que quiere acceder, tiene que entregar o llevarse, objetos o mercancías, deberá acreditar la 
procedencia o destino de estos materiales, así como su identificación. 
 
En caso de que existiera en el edificio aparato de detección por Rayos X (escáner), supervisado por personal 
homologado de seguridad, se someterá al paquete a la inspección correspondiente para asegurarse de la 
ausencia de objetos o armas peligrosas. 
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Tema 5.- Tratamiento de correspondencia: deposito, entrega, recogida y distribución de 

correspondencia. Certificados, notificaciones, cartas ordinarias, urgentes y paquetería 

para sus posterior envío. 

 

EL CORREO: CORRESPONDENCIA Y PAQUETERIA. ENVIOS POSTALES. REPARTO Y DISTRIBUCION DE 

DOCUMENTACION Y CORRESPONDENCIA. 

 

De entre todas las funciones que puede realizar un subalterno, ordenanza, conserje, auxilia de servicios, etc. Se 

encuentra la función de encargarse del correo del departamento al que pertenezca. Cada Administración pública, 

cuando solicita personal de este grupo de trabajo, le asigna a su categoría laboral las funciones que va a realizar y 

para lo que se necesita. 

Le corresponde a este personal la recogida, traslado y distribución, por las distintas unidades administrativas que 

tenga el edificio, a través de unos casilleros instalados para ello. También se encargará del franqueo y preparación 

de toda la correspondencia oficial. 

1º FASE: 

Recepción del correo de entrada: toda la correspondencia y paquetería que se recepción, ya sea mediante correo 

interno, paquetería, correos o servicios de mensajería, pasará por las instalaciones principales y de entrada donde 

se encuentre el personal subalterno, el cual realizará los controles previos, tal y como indicamos en los primeros 

puntos. 

A la recepción del correo, es costumbre señalar las cartas y documentos con un sello que indica la fecha, al objeto 

de conocer la verdadera fecha de recepción, independientemente de la que conste en el encabezamiento de la 

carta. 

Si paquetería llega a nombre de Departamentos o miembros de los mismos será informado el o la transportista 

del sitio donde deben entregarla. Solo en el caso de que no haya nadie en el Departamento que pueda 

recepcionar dicha paquetería o materiales, se hará cargo de la misma el personal de la conserjería del centro. 

En este caso, se realizará un seguimiento especial consistente en la comprobación del albarán, persona 

destinataria, número de bultos, agencia de transporte etc., tomando nota oportunamente de estos datos y se 

depositará la mercancía en el correspondiente casillero. En el caso de que fuera imposible dejar los bultos en el 

casillero, se depositarán en la parte baja del armario y se dejará una nota de su existencia en el propio casillero. 

2º FASE: 

Reparto y distribución: 

La clasificación de la correspondencia de entrada puede efectuarse con la siguiente distribución: 

a) Cartas cerradas dirigidas a la atención de personal del edificio. 

b) Facturas. 

c) Comunicaciones bancarias. 

d) Circulares y anuncios publicitarios diversos. 



 

  

TEMARIO CONSERJES COLEGIO PUBLICO AYUNTAMIENTO DE 
CUARTE DE HUERVA 

179 

 

 

Tema 6.- Apertura y cierre de edificios o locales municipales. Puesta en marcha y 

parada de instalaciones. 

 

FUNCIONES Y TAREAS GENERALES: 

 

Las labores de control de accesos, recepción y atención a las usuarias y usuarios en un centro público puede 

suponer (cuando así lo determine la persona titular de la administración general del edifico) la asunción de tareas 

orientadas a regular el acceso y a garantizar la seguridad de personas y bienes. Para ello el personal subalterno en 

funciones de control de accesos se orientará según lo dispuesto en las normas y protocolos establecidos por la 

administración general del edificio. 

 

 

CONTROL DE SEGURIDAD DEL PERÍMETRO EXTERIOR DE ACCESO AL EDIFICIO 

— Realizar la ronda de seguridad exterior de los accesos al edificio, verificando que no existan desperfectos en la 

fachada u obstáculos que impidan o dificulten los accesos al edificio. Que no existen personas, vehículos, objetos 

o paquetes sospechosos que requieran tratamiento específico de seguridad. 

 

CONTROL DE SEGURIDAD INTERIOR DEL EDIFICIO 

— Realizar la ronda interior de seguridad según normas y protocolos establecidos por la administración general 

del edificio. 

— Realizar el control de áreas sensibles (ver áreas sensibles). 

— Identificar a toda persona que permanezca en el edificio sin autorización fuera del horario laboral normalizado 

y de atención al público, anotándolo en el libro oficial de incidencias y comunicándolo en tiempo y forma a la 

persona titular de la administración general del edificio. 

— Controlar los accesos y movimientos por el edificio del personal de contratas y servicios externos que realicen 

su trabajo fuera del horario laboral normalizado. 

 

Apertura de edificios 

La apertura del edificio se realizará teniendo en cuenta unas mínimas normas de seguridad consistentes en la 

inspección visual de los elementos estructurales de acceso exteriores comprobando el estado de escaleras, 

rampas, puertas, ventanas, etc. 

Realizará desconexión del sistema de alarma y revisará planta por planta el estado de las zonas de trabajo y uso 

público, así como la ausencia de incidencias que requieran una atención especial. 

 

Encendido de luces y apertura de puertas 

Una vez finalizada la ronda o en el transcurso de la misma se encenderán las luces principales del edificio, 

abriendo a la hora concertada las puertas de acceso, supervisando que la entrada se realice según las normas y 

protocolos establecidos por el administrador o administradora. 

 

Puerta de acceso del personal laboral 

Cuando el edificio disponga de una puerta de entrada y salida diferente para el personal laboral o de un horario 

diferente, el personal subalterno encargado del control de accesos supervisará que la entrada y/o salida se realice 

según las normas y protocolos establecidos por la administración. 
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Tema 7.- Nociones básicas de carpintería, electricidad y fontanería. 

Tema 8.- Reparación de pequeñas averías: descripción de las más comunes (roturas de 

grifería, sustitución de tubos fluorescentes, bombillas, cerraduras, etc.) y descripción de 

los pasos a seguir para su correcta subsanación. 

 

LOS TEMAS 7 Y 8 LOS HEMOS JUNTADO LOS DOS EN UN SOLO TEMA, YA QUE LAS NOCIONES BASICAS DE OFICIOS 

Y LAS HERRAMIENTAS, MATERIALES Y REPARACIONES DE PEQUEÑAS AVERIAS, CONSIDERAMOS QUE VAN EN UNA 

MISMA EXPLICACIÓN: 

 

Clases de averías: 

El fallo total o parcial de un componente o de un sistema es la avería. Es decir, la avería es el estado en que se 

encuentra un sistema tras la aparición del fallo. Las averías se clasifican en los siguientes tipos: 

a) Según la capacidad funcional de un elemento: 

- Total: avería que implica la pérdida de operatividad de un activo, que conlleva que el mismo no puede realizar 

todas las funciones para las que se fue diseñado. 

- Parcial: la avería parcial afecta solamente a algunas funciones consideradas como de importancia relativa. En 

este caso el sistema donde se encuentra el elemento averiado, puede operar con deficiencias que no afectan a las 

personas o producen daños materiales mayores. 

b) Según la importancia: 

- Averías críticas o mayores: avería que afecta las funciones del elemento consideradas como mayores, es decir, 

las funciones para las que el elemento fue diseñado. 

- Avería parcial: avería que afecta a algunas de la funciones del elemento o sistema, pero no a todas. 

- Avería reducida: avería que afecta al elemento sin que pierda su función principal y secundaria. 

c) Según la forma de presentarse en el tiempo: 

- Avería crónica: afecta al elemento en forma sistemática o permanece por largo tiempo. 

- Avería esporádica: avería que afecta el elemento en forma aleatoria e imprevisible. 

- Avería transitoria: avería que afecta durante un tiempo limitado al elemento y adquiere nuevamente su actitud 

para realizar la función requerida, sin haber sido objeto de ninguna acción de mantenimiento. 

Las reparaciones más usuales en edificios municipales realizadas por el personal de Servicios Generales son las de: 

FONTANERIA 

ELECTRICIDAD 

ALBAÑILERIA 

CARPINTERIA 
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Tema 9.- Manejo y mantenimiento básico de fotocopiadoras, escáneres, 

plastificadoras, destructoras de papel y otras máquinas de oficina. 

 

Fotocopiado, uso de escáner, encuadernación, máquinas destructoras, etiquetado, plastificado, guillotinado, 

grapado, taladro. 

 

El fotocopiado o reprografía, es la función de hacer copias de cualquier documento. Hay que conocer y utilizar las 

clases de máquinas que existen y los materiales que se utilizan, como el papel y el tóner. 

 

Todos los documentos que se manipulan, son importantes, urgentes y necesarios para el desarrollo del buen 

trabajo. No se pueden estropear cuando se manipulan para hacer sus copias. El trabajo de fotocopiar siempre te 

lo va a pedir un compañero superior tuyo, y lo puede hacer en persona, por escrito o por teléfono. Hay que tener 

una buena relación con los compañeros. 

 

 Pueden solicitarnos de fotocopiar: textos, imágenes o dibujos. 

 Procuramos utilizar una copia del documento original para que no se pierda. 

 Se pueden realizar con diferentes medios de reprografía: Microfilm, Fotografía y Digitalización. 

 También se pueden realizar de diferentes materiales: papel, c.d. y d.v.d. (dependiendo del formato que se 

necesite para la copia). 

 La forma más conocida para para reproducir documentos es la FOTOCOPIA, para ello utilizamos el papel, 

el cual lo podemos encontrar de varios formatos, dependiendo del tamaño, aunque el más conocido y 

usado el formato DINA4. 

 

De entre las maquinas reproductoras conocidas y usadas están: 

 

1. La fotocopiadora 

2. La Multicopista 

3. Los Escáneres 

4. Las impresoras 

5. El fax 

 

1.- LA FOTOCOPIADORA:  Todas las maquinas fotocopiadoras sirven para copiar documentos, y es la maquina 

más utilizada en las administraciones públicas. 

 

Se puede fotocopiar de diferentes modos: 

 

 A doble cara 

 Ampliar/Reducir el documento. 
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Tema 10.- Prevención de riesgos laborales. Medidas preventivas y pautas de actuación 

ante incendios y emergencias. Primeros Auxilios. 

Vamos a dividir este tema en cuatro apartados: 

7.1: LEY 31/1995 DE RIESGOS LABORALES 

7.2: MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

7.3: EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

7.4: PRIMEROS AUXILIOS 

 

7.1: LEY 31/1995 DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES: 

La Seguridad en el trabajo es el factor más importante para prevenir los accidentes laborales. Para tener una 

buena seguridad en el trabajo, hay que aplicar unas medidas y elementos básicos, que pueden ser desde acciones 

que realizamos en el trabajo diario, hasta elementos que podemos tener para ello. 

Primero hay que explicar que tanto la empresa como los trabajadores, tienen unos derechos y unas obligaciones 

para fomentar la seguridad en el trabajo. Las empresas tienen que estudiar y analizar los riesgos que puedan 

tener los trabajadores, poniendo a su disposición toda la información, formación y elementos necesarios para 

evitar los riesgos derivados de su trabajo. Los trabajadores tienen el derecho de estar informados y formados 

respecto del riesgo que corren y a su vez tienen la obligación de usar los elementos que la empresa disponga para 

ello. 

Es un trabajo colectivo de todos en general que hay que cumplir.  

La seguridad en el trabajo es una disciplina técnica que engloba el conjunto de técnicas y procedimientos que 

tienen por objeto eliminar o disminuir el riesgo de que se produzcan los accidentes de trabajo. Por ello, en este 

apartado se recogen todos aquellos factores de riesgo relacionados con la seguridad en el trabajo que pueden 

ocasionar daños a los trabajadores en forma de accidentes de trabajo. 

Los riesgos específicos y los agentes materiales más representativos derivados de las condiciones de seguridad en 

el trabajo se dividen en varias categorías según sean sobre conceptos generales, principales factores de riesgo, 

medidas preventivas, procedimientos de trabajo, etc. 

ELEMENTOS BASICOS: 

 orden y limpieza 

 prevención de accidentes 

 protección del cuerpo humano, ojos, pies, cabezas  

 escaleras y andamios reforzados 


